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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suserUte á este perviódico en la imprenta de José. GU'NZVI.EZ RBDONOO,—calle de La Platería, 7,—á 30 railes seaiestrey 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los. anuncios se insertarán á medio real .línea-para los susqritores y un real línea páralos que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sccreiarios reciban .los DÚiocros del'Bolelin qué 
«urespondan si disirilo, disjiondrin que se fije ui: ejetii|)lar en el sillo de cosiurabre don
de permanecerá basta el recibo del núracro siguitme. 

Los Secreiarios cuidarán de conservar los Boletines uolecoionadosordenadaraent» 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. • 

. PARTE] OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓUDBN p-ÚBUCO. 

Circular.—Ntim. 331. 

En la m a ü a n a del 17 del ac
tual fueron robados en el oaminp 
que ya'desde Mo'rgovejo á Prioro 
Pascual MaraSa y Manuel Ibaüez , 
vecinos d é Maraüa, por dos hom
bres, cuyas seaas se expresan á 
coutinuapion; en su opnstQuenotá, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás agentes 
de m i autoridad, procedan á la 
busca y captura de los ladrones, 
poniéndoles, caso de ser habidos, 
á m i disposición. 

León 26 de A b r i l de 1 8 7 4 — E l 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

SEÑAS. 

E l ano alto, delgado de cara, 
color blanco; vest ía por cima del 
p a n t a l ó n unos zahones viejos de 
piel de oveja blanca, traje del 
país , armado con una escopeta 
viaja. 

El otro de estatura baja, mo
reno de cara, los libios gruesos; 
ves t ía el traje del país é iba 
armado de un rewolver. 

EFECTOS noBADOS. 

A l Pascual 10 duros barrados, 
del nuevo c u ñ o , algunas moue-
das de 2 pesetas y el restante 
hasta la cantidad de 320 reales 
en pesetas de 4 retiles. 

A l Manuel 24 duros todos bar
rados de diferentes cuños y me
dio duro en una pieza; además 3 
sombreros nuevos, dos de ellos 
bastos con forro de papel blanco 
con pintas y el otro un poco m á s 
fino, todos negros. 

Circular.—Núm 332. 
Por el Gobierno mi l i t a r de esta 

provincia se me hace saber que 
existe en aquella Secretaria una' 
cédula de cruz del mér i to mi l i t a r 
Mavor de D. Isidro Alvarez Gar
cía, soldado que fué del Batalloa I 

Cazadores de Madrid y que debe 
hallarse licenciado en esta pro
v inc ia . . 

Lo que he dispuesto hacer pú-; 
blico en este periddic.o oftc a l , 
á-fih de qué llegue á conocimien-' 
to del interesa Jo y pueda pre
sentarse A recoger dicha cédula . 

. León 29 de A b r i l de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador, Eugenio áeUés. 

SBCCION DS FOMENTO. 

Núm. 333-
. . E l Sr. Ingjn iero Jefe de la 
División de ferro carriles d i León , 
me dice con fecha 17 de A b r i l 
lo siguiente: 

«Habiendo hecho presente esta 
División á la bompaaia de los 
ferro carriles del Noroeste la con
veniencia de qué fuesen traspor
tadas de la manera mas ráp ida 
y econdmiua posible las coleo-
oiones de víaos con destino á la 
exposición de Londres, he reci
bido carta oficial de la misma 
compañía par t i c ipándome haber 
comunicado á las estaciones de 
sus lineas la drden para que d i 
chas colecciones sean trasporta
das en gran velocidad aplicaado 
la tarifa general que correspon
da con el 50 por Í 0 0 de rebaja; 
en intel igeucia, que esta rebaja 
no será aplicable si el remitente 
no presenta certificado del señor 
Gobernador de la provincia de 
donde los vinos procedan. que' 
acredite son expedidos con des
tino á la citada exposición.» 

Lo que se inserta en e l Bole
t ín oficial de la proviucia para 
conocimiento del públ ico . 

León 25 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, fiiipcnio ffeiíés. 

Núm. 3 3 i . 
E l l i m o . Sr. Director general 

de Obras públ icas , con fecha 13 
del que r ige, me dice lo s i 
guiente : 

«Cou arreglo á Jo que disponen 
la ley de aaxilios á las lineas 
férreas de Galicia y Asturias y 
e l decreto de 15 de Marzo úl t i 

mo, y en v i r tud de la relación 
valorada y 'su correspondiente 
cei-tifioacion expedidas por el I n 
geniero Jefe de la división de 
L e ó n , acreditando que en la 
l ínea de León 4 Gi jon, se han 
ejecutado, y pagado obras durante 
e meü próximo pasado, por valor 
de un millón ochocientas ochen 
ta y un m i l ochocientas cuaren
ta y dos pesetas ochenta c é n t i 
mos;'se ha dispuesto por orden 
superior de esta fecha, que se en 
t r e g ü e á .Ja compañía concesio
naria de ja referida l ínea el equi
valente á c íente ochenta y dos m i l 
veinte y seis pesetas y treinta y 
dos..„eéntimos en concepto de an
ticipo reintegrable, el de nueve-
cien tas veinte y un m i l sete
cientas veinte y ocho pesetas y 
cincuenta y seis cén t imos en e l 
de subvención ordinaria, y e! de 
ciento diez y seis m i l setecientas 
sesenta pesetas y sesenta c é n t i 
mos en el de subvención adicio 
nal en los valores y á los pre
cios que determinan las leyes v i 
gentes. 

León 23 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenia Selles. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL . 
DE LOS RAMOS l)B fOMENTU. 

Núm 33». 
Por providencia de 20 del cor

riente y á petición de D. Alfredo 
Chichón y Llanos, registrador de 
las minas de carbón llamadas 
Alerta y Los dos Amigos, sitas 
la primera en t é r m i n o y A y u n 
tamiento de Rodiezmo y parage 
nombrado Polledin y la segunda 
en Brugos, Ayuntamiento de la 
Robla, parage denominado Sola 
na de Brugos, he tenido á bien 
admitir le las renuncias que de 
las mismas ha hecho y declarar 
franco y registrable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Bolet ín oficial para cono 
cimiento del públ ico . 

Laon 25 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

D O N E U G E N I O S E L L É S , 
Gobernador tívil de es iü pro -
vincia. .. ~ : 

, Hago saber: Que por D. A n t p -
ro Cuesta', vecino de esta ciudad, 
residente an 1% misma, calle da 
Ordoao 2 , \ ' n i í ' t n l 2: de edad da 
47 años, profesión agen te de tras
portes, estado casado, se ha pre
sentado en ¡a Sección de Fomen
to de este Gobierno de provinci.» 
en el dia veinte y cuatro del mes 
de la fecha, á Jas nueve y v e i n t a 
de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo diez y ocho 
pertenencias de la mina de car-
boa. de piedra llamada Daniela, 
sita en t é r m i n o coman del ¡me-
blo de &imp!ongo. Ayun tamien 
to de Rediezmo, parage llamado 
El Ribon del Escabio, y Jinda 
Saliente encima de vi l la y Sier
ra del Fontanal, Poniente Sierra 
Laz, Mediodía prados d t l ISscubio 
y Norte tierras do Lomba la.Cue
va; hace la des ignación de las 
citadas diez y ocho pertenencias 
en la forma siguiente: se t e n d r á 
por punto d» partida una c a l i 
cata que hay al descubierto, des
de ella se med i rán 900 metros 
al Este y 900 al Oeste para si» 
largo y 50 metros al Norte y 50 
al Sur para su ancho y levan
tando las respectivas perpaudi-
culares en los estremos de estas 
l íaeas , se cierra el per ímet ro da 
las pertenencias sol citadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la lev. he admitido deüui t iva-
metite por decreto de es ti dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero: loque seaa 'uma por 
medio del presente pura que en 
el t é rmino de sesenta días uoa-
tadoí de.sdo la lecha daeite e ü c -
to, puedan presentar en esfrt Go
bierno sus oposiciones los que se 
considur.trenoon derecho al todo 
ó parte del terreno solijita.do, se
g ú n previene el ar t . 21 de la ley 
de miueri.-t vigente. 

León 25 de A b r i l de 1 8 7 4 . = 
Eugenio Sellés. 



Cont inúa la relación de los do
nativos para socorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

D o n a t i v o s e n m e t á l i c o . 

SUHÁ ANTERIOR. . .6.488 68 
Ayuntamiento (JeSta. Cris

tina. 
B . Francisco Pantigoso. . 2 • 

Víctor Martínez. . . . » 30 
Miguel Gallego. . . . » 12 
Simón Sodriguei. . . . « 6 
Esteban M&nsilla. . . . • G 
Cipriano Alonso. . •'. . • 25 
Santiago Sta. Marta. . • 50 
Andrés Peiíalbu. . . . . » 88 
León González « 9 
Sinforlano Rodríguez. . » 18 
Luciano Martínez. . . » 37 
Faustino Revilla. . . . 1 » 
ÁutonióSta. Marta. . . 1 » 

', Manuel Rodrigruez. . . 1 • 
Lucas Gonzalt-z. . . . » 25 
Gregorio Castaño « 0 9 
Gregorio Santos. . . . • SO 

..Isidoro Rpclriguez. . . • 37 

.. Guillermo González. . ' . « 1 0 
Frailan Sta.'Harta. . . 2 • 
Pablo Espinosa. . . . 1 • 
Simón Roderíis: . ' . . 1 • 
Benito Cascnllana. . '. • SO 
Pedro Sánchez. . . . • So 
Salvador González. . . 1 • 

'-• Victoriano González. . . 1 • 
Miguel Rodríguez, , . « O S 

. francisca de Dios. . . » 05 
Julián Hamos. . . . . 1 • 
Manuel González. . . . 4 • 
Silverio Lozano. . . . 4 • 

' José Fernandez. . . . ' 2 • 
Sebisliau Cabezudo. . . - 2 • 
Francisco Cuelo Marcos. 1 25 
Sebastian Andrés. . . . » 80. 

•' Lorenzo Castro. . . . « 5 0 
• Juan Antonio Pantigoso. 1 • 

! Valentín Sta. Marta. . 1 * 
I ( Andrea Diez. . . . ^ . » 7o 
i Juan Herrero » liD 
í . Juan de Nava. . . . . » 80 

Nicolás P r i e t o . . . . . « 5 0 
¡ Joaquín Panera. . . . » 25 

Julián Cueto. . . ' . . » 80 
Manuel Pérez. . . . . • 25 

• Manuel Rodríguez. . . , • 50 
! Ramón L^z^no. . . . » 37 
! Vicente Caballero. . . « 8 0 
I FclipsCaballero. . . . • 25 

. María de Nava. . . . » 25 
. Lorenzo Crespo. . . . 1 • 
. José Sandobal. . . . ' • . 50 

Manuel Castro Ramos. , » 25 
Simona Sandoval. . . . 1 2 
Cristóbal Pantigoso. . . « 50 
Mclclior Patán. . . . « S O 
Francisca Alonso. . . » 25 
Julián Aragón. . . . • 1 2 ' 
Joaquín Abau. . . » 23 

. Angel Blanco « 5 0 
Benito Rodrignoz. . . » 50 
Domingo áta. María. . . 1 « 

" Jaaii Antonio Prieto. . . 1 » 
Pedro de Nava. . . . 2 » 

"Ajuntamiento de S. Este
ban de Valriueza. 

Angel Tnhooes. . . . 1 50 
Pablo Uonzaiez. . . . 1 50 

• lae-a Vallinas. . . 
-.Antonio de Prada. 
. Tomás Carbajo. . 
Vicenta Pérez, . , 
José Fernandez. , 

' Manuel Méndez. . 
Poücarpo Mateos. 
Feibt Alvarez. .. . 

Genaro Tahoces 
Manuel Tahoces. , . . 
Maximino Villegas. . . 
Tomas Astorgano. . . 
Francisco Rodríguez. •. 
Cayetano Rodríguez.. . 
Juan A ni" González Méndez 
Faustino tionzaltfz. • • • 
Manuel Rodríguez Nuevo. 
Juan Parapar. . . , . 
Manuel Puente. . . . 
Giegorio Rodríguez. . . 
Nicolái Arias 
Esteban Fernán lez. . . 
Fermín Rozas. . . . . 
Antonia Perejon. . . . 

Una señora amante de la 
caridad. . . '. . '. 

Oíros varios vecinos de San 
Efteb.in y mozos solte-
teros, de cantidades pe-
quedas . . 

Villanu'tya. 
D. Tomás del Rio. . . . 

José Estébanez. . . . 
Santiago Reimondez. . 
Angel Rodríguez mayor. 
Lizaro Fernandez. . . 
Saturnino Rodríguez. . 
Iguicio Baeza. . . . 
Pedro Rodríguez; . . 
Vicínle Vallinas. . . , 

'Salvador Estébinez. . . 
JoSB Tuhoces 
Catalina Rodríguez. . . 
Josefa Tahoces. . . . 
Francisco Rodríguez. . 
Otros varios vecinos, en 
cantidades pequeAns.. .' 

Varios vecinos de Valdefran-' 
eos. . . . . . . 

Idem de Montas. . . . •. 
Idem de Ferradillo. . 
Idem de S Cemente, . .. 
ídem de Valdecañadá. . . . 
Idem de Bou zas. . . . . 
Idem de S Adrián. . , , 
Idem de Sta, Lucia. . . 

3 • 
-2 50 
» 50 
> 80 
> 80 
• 50 
4 » 
1 50 
> 50 
• 50 
» 50 
» SO 
1 • 
1 . » 
t • 
1 » 

75 
75 
50 
50 
50 
50 
80 
50 
SO 
50 
37 

9 22 

3 • 
1 50 
1 • 
1 .75 
» 87 
2 87 
3 18 
. 75 

Tora . , 6.608 34 

f í e contimará.) 

1 30 
1 80 
1 80 
1 80 
1 5l» 
1 80 
1 50 
1 50 

MINISTERIO D E L A GOBERNARON. 

DIHECCION GENERAL DE COBREOS Y TELÉ
GRAFOS. 

Sección de Correos.—Negociado 2." 

Condiciones bajo las cuales lia de 
sacarse á pi ibl ica subasta la 
conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entra Benavente 
y Palanquinos, pasando por 
Valencia de D. Juan. 
1 .* El contratista se obliga á con • 

ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Beüáveritc i Palariquinos, la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ningu 
na clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. 

2.' La distancia de 80 kilómetros 
que comprende esta conducción debe, 
str 'recorrida en 9 horas, incluso las 
detenciones; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extre 
mos, se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3" Por los retrasos cuyas cansas 
no se justifiquen debidamente, se 
exigirá al contratista en el papel cor 

respondiente la mulfkde cinco- pesé-y 
tas por cada cuarto dft^hora; y ^ la 
tercera falta de esta espec¡t_podrá 
rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjui -
ciosquese originen al Estado. 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con 
tratista el número suficiente de ca 
ballerías mayores situadas - en los 
puntos más convenientes de la línea, 
ajuicio del Administrador principal 
de Correos de León. 

5. * Es condición, indispensable 
que los conductores de la correspon 
doncia sepan leer y escribir. 

6. ' Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar ésta 
de la humedad y deterioro 

7. " Será obligación del contratis 
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio esjablecido en el Re, 
glamento de Postas vigente ' " 

8 ' Si por faltar el contratista á: 
cualquiera de las condiciones esti v 
pulailas se irrogasen perjuicios • ú'la 
Administración, ésta, para el'rosar,fi 
cimiento, podrá ejercer , su. accion: 
contra la fianza y bienes de aquel. 

9. ' . La cantidad en qué cjuede re.; 
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal dé Correos 
de León. 

10. El contrato durará 4 años 
contados desde el día en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á 
¡á Administración principal respec
tiva, si se despide del servició, á fin 
de que con oportunidad pueda pro 
cederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que im-
pidiesen-un nuevo remate, o hubiere 
que proceder á un segundo, el con: 
tratista tendrá obligación decontinuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del ser 
vicio, la. Administración podrá su 
bastarlo nuevamente una vez termi 
nado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente, ó hubiera quien lo soli
citara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación: 

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la linca designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contra 
lista los gastos que esta alteración 
(icasione, sin derecho á.indemnizacion 
alguna; pero si el.mítnero d é l a s ex 
pediciones se aumentase ó resultare 
de la variación áúinouto ó disminu 
cion de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja dc'la parte 
correspondiente de la asignación á 
prorala. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá enntustar dentro 
del termino de los quince (lias si 
guíenles al en que se le dé el aviso, 
sii SB aviene ó no á continuar el ser 
vicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobier 
no el derecho de subastar hueva 
mente el servicio de que se trata Si 
hubiese necesidad dé suprimir la lí 
nea, el Gobierno avisará al contra

tista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga 
éste derecho á indemnización. 

1.1. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletín oficial de la pro -
vmeia de Zamora y León y por los 
demás medios acostumbrados; y ten ' 
drá lugar ante Jos Gobernadores de 
las mismas y Alcalde de Benavente. 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el dia 
23 de Mayo próximo, á la hora déla 
una de la tarde y en el local que se 
ñalen dichas autoridades. , 

14 El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 2.735 pese 
tas anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que excedá'de:és'tá su
ma, ni reclamación alguna del rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que se • 
para los puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo, en 
más ó en ménos. , 

15. Para'presfenta^sé cómo lici-
tador será condición precisa deposi
tar; previamente en- las .Tesorerías de 
Hacienda pública de Zamora ó León, 
ó en la Subalterna de Rentas de Be
navente como- .dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de 273 pesetas en metálícoi ó su 
' equivalente en títulos dé lá Deuda del 
.Estado; |acual concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente ai 
mejor' postor, qué quedará en depó-
sito en las olicinas del Gobierno de 
León para su formalizacibh' en la 
:Caja-sucursal de' Depósitosjcon ar
reglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudica-

•cion.definitiva del servicio. . 

16., Las proposiciones ^e."harán 
en pliego cerrado, .expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así'como su domicilio' y,Arma', ó la 
de persona autorizada cuáhdd'no se
pa escribir. A esté pliego se unirá 
la carta de pago originafque acredi
te haberse hecho el depósito' pre
venido en la condición anterior, y 

' una certificación expedida por 
cálde del pueblo, residencia del pro-
ponente, por la que conste su apti
tud legal, buena conducta, y <jue 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la.fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán reti-
irarse.. : ' • • . • • 

18. Para extender las proposicio
nes se observará la formula si -
guíente: ' : 

•D F.deTal. .ivecinode ..residen-
• te en... me obligo á- desempeñar la 
•conducción del correo diario á caballo 
• desde Benavente á Palanquinos y 
• vice'yersa, por el precio de.. ..;pe-
• setas ahílales, bajo las condiciones 
• contenidas en ei pliego aprobado 
• por el Presidente del Poder Ejecutivo 
• de la República • 

(Fecha y firma del interesado). 
Toda proposición que no se halle 

rédactáda en estos términos, oque 
conleiiga modificación ó cláusulas 
condicionales, será deseohada. 

19 • Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste en ta -



vor del .mejor poalor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el' 
expediente al Gobierno. 

§0. Si de la comparación délas 
proposiciones resultasen igualmente 
ueneficiosas dos ó mús, se abrirá en 
«1 acto nueva licitación, á la voz por 
espació de media lioia, pero sólo 
éntrelos autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

. 2 1 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
¿ escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor 
gamiento y de dos copias simples, y 
otra eu el papel sellado correspon 
diente para la Dirección general de 
Coi reos y Telégrafos. 
/'. 22. Contratado el servicio no se 

podra suban'éndar,. ceder ni traspa 
sar sin nréyio perniiso del Gobierno.. 

, 23 líl rematante ^quedará sujeto. 
á, lo que, previene ' el art. S.' del. 
Real decreto dé .27"dé Febrero ele 
1852, si no cumpliese jas condiciones, 
eme deba llenar para él otorgamiéntq. 
de la.escritura, ó impidiese.(jiie. está 
tenga eíecto.en el término, que se le 
señaíej ' . ' . „*,.". . . " , 
Í.24., .Cualesqúieráqug seanlq^.re-

sultadoí dé las proposiciones, que, se 
hagan,_comP. 'guálmétite la formá y 
concepto d¿ la subasta,; ijuedá siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación: la HbreVfacültad de'ápro-
l » r ó rió definitivamente'el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 

• el.mejor servicio público • . 
Madrid 16 de Abril^ de 1874.-^-El. 

Director general, Angel .Mansí» -
Lo' que sé tnserta en- este pe-

riódico ^/íciiií, pora co,«oc¡ni¡en(o 
d é l a s personas, que dosaen lomar 
parte'en fo • subasla.¡ iqm^tendrá: 
iitgar en mi despachóí-en 'el 'dia y> 
hora' señalados: üeoií'261 de.'Abril 
de ÍSyA.-^ElÓoberriadof," ÍÉüga;-' 
uio S'ollés.' ' i 

piFUTACIUN PROVINCIAL DE LS0!í:-
Sesión del 17 de Abril de 1874¿-: 

FltESl>ENClA DEL' SB GuBERNAUOIl. 

1 Abierta la sesión a las cuatro dé ia 
tarde conas'islcncia «le los ares. Llama-
iárés,' Gonzálezdel Paliicin, Biviis.Qui-
rós, AlmÍ!Zara,,Suarez,' Rdáriüiiézdi; ía 
Vcgn, Banciella, Alonso Ibaúez, Ceie-
ceilo, Selva. Aniiiin, Airare?., Ali>nsu 
Fuertes, Botns, Koj.i, Fierro. Vallada
res y Guisasnla. leída- el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Quedó enterada la Diputación de ha
ber renunciado él cargo, de' Diputado 
provincial D. Pédro'Marí i Hidiilso; de 
la escusn presentada por él li'niutiido 
Sr. Criado Ferrer. para no asisltr a las 
sésiones; dé Iwber dejado el Sr. Gober 
nador sin «feclo el nombramienlo de don 
Santiago Martínez Criado para Dipula-
do provincial; y de haber nombrado la 
misma Autoridad indiviritm de esta 
Corporación, á 0 P.iciano Ucieda. 

Lo qu-dó igúiilmenle sin perjuicio 
de sil cu np imienlo de la comunicación 
del Sr. Guliernadiir de la provincia par
ticipando la .necesidad de quu.sé nombre 
oí Diputuiu pfuvincial, vocal nato de la. 
Junta de Ventas. 

Dada kulura de la proposición de. la 
Comisión permanente para que se adop
te una medi la a Pin de conseguir la 
presdntacion Je las cuentas municipales1 
en descubierto, se acordó pasarla á iu -' 
forme de la Comisión de üobwruo y Ad-
•Qioislracioa.. ' ' '« 

Cui) el mismo objeto pasó á l» Cumi-

—3 
sioa de Hacienda la conleslacinn del Ve
terinario nombrado por la Permanente, 
para entender en la requisa de caballos: 
a la de Beneficencia, la solicitud de 
Rosa Alvarez García y Antonia Alva-
rez, nodrizas de la Casa Cuna de Pon • 
(errada en reclamación de sus salarios; 
y á la ile Fomento el presupuesto for
mado por la Sección de'caminos para 
pintar los cuatro tramos de madera del 
puei.le.déOrhigo. 

Se leyó y quedó sobre la m"si» el dic-
lámen de lá Comisión de Hicienda y 
proveció de presupuesto provincial or 
diñaría para el ejercicio de 1874-—75. 
: Enlrando en la orden del dia, su (lió 
ieclu.-a de la sigúienle proposición: 

• A la Diputación.—Las Dipnludos íjue 
suseríben.piden, á la misma: 

1. ° Qué sé sirva sus|iiinder le'disen
sión 'del dintánicn dé la Comisión de Fo
mento sobre autnemo de'sueldo,; gralifiea-
cioo ó indemnización .á li'S empleadas de 
'obras provinciales, liasla que acuerde si lia 
deconlinuar ó nó yigenie, el «dual plün de 
caminos vecinales, si la t.omisiou que haya 
de nombrarse paiá entender en su reforma 
no evacúa siMnfornie, como es de creer/en 
este periodo, ó de evacuarlo,' si la Dipiita-
iiion no lo discute y aprueba en' eLmismo. 
i Qué, én el oosoqiie la Dipuiícion' 
se decid» por la continuación . delíplaii vi-' 
gente; acuerde que1 eŝ ' más.'proccdciite y, 
oonvedienle.aumentar el personal con uno 
b dos ayudantes temporeros, que acceder á 
lo que la Comisión de Fomento propone. 

O- ?:, ,Que> dé acordar qoe se deja én 
suspens'o'el plan de caminos hoy vigente y. 
se alieiida soloá lós'quo se hallan eu coris-' 
;troixion, se conceda á l('sremalaiitesde los 

ÍUéhose iiallen en este caw, el término de 
odias para que soliciten, si les conviene, la 

rescisión de sus contraio's, que les. 'ielierá 
ser .otorgada, cuando almo haber dado prin
cipio .á las'oliras no proceda'de culpa soya.. 
* ,®. .Que, en el cuso de que hayan Uc 
.«jacularse, solo las.obras..subüsla'ias,>se dé-
claré qué"él'sueldo que ilisfi'nt'iin los eui'-' 
rplesd'os dé obras públicas es suíicieme paríi 
¡vigilarlas.'. 

Calen de Sesiones.de da. Diputación t7 
'de Abril dB,1874.r-Antonio M." Suarez.— 
lAngeí Alvarez , Rodríguez de la Vega. — 
Venancio Áiot'iso Ibaüaz,». 

- Concedida la piilabra a su autor dijo 
que 'uua vez que por acuerdo' unánime 
de- la -Dipulacioií provincial se habia 
nombrado una comisión especial para 
da reforma de dos caminos, á ella dtbe 
dejarse también la misión' de inlbrinur 
acerca del alimenlo de sueldo de los 
empleados de esta sección siquiera para 
ello no se tuviese en' cuenta otra cosa 
más quti. t i u accesorio signe a lo prioci 
pat » Ssloeslanto más necesario cuanto 
que el aumento lie sueldo tiene que su-' 
peditárse necesariamente al mí ramo de 
ob'ns, y bien podra • suceder queeii el 
fnuevo proyecto á informii de la.Comi-
síun que se nombre se disminuyan las 
salidas'por, aplicarse los producios del 
presupuesta i un camino determinado, 
cu cuyocasooo se necesita:el auaieolo 
de sueldo que hoy se pide. Es también 
necesario tener eu.cuetila los.antecedeii-
'tes sentados por la Oipntacioo en años 
anteriores sobra este mismo pirlicular. 
Recordarán los Sros.iDipulados queen el 
afio úllimo sa acordó en volaciou. ordi
nal ia deseslim¡ir las dietas que entonces 
soiieilflbjo estos empleados, y ni hacerlo 
asi nos (¡.pinos «n las coavoeatorins de 
oposición, s.'ñalán'loles u n sueldo drlei'-

, minado.. Si. entonces su hubiese dicho se 
les «eg'Uiria, concediendo aumenlo de¡ 
soeldo. quiza hubieran. cutúparecido a 
los ejercicios olía claío da personas. 
Cou estos antecedentes y por la posición 
especial eui que nos hallamos colocados, 

icreo.que |os Sres. Diputados tomaiiii 
en consideración la proposición de que 
se deja hecho oaériSo. 

Sr. Arrióla !(ili> la Comisión.) Si la 
proposición del Sr. Suarez no viniera 
enlazada con dos partes que han sido 
desechadas por la Diputación en sesio
nes anteriores, desde luego la acepta-1 
fia, pero como esto no lo puedo haeer 
sin proponerla que se contradiga, la 
Comisión no la acepta. 

Preguntada la Diputación si la tomaba 
en consideración, se acordó, por trece 
votos contra seis, desechada en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron Nó. 
González del Palacio, Rojo, Botas, 

Alonso Fuertes. Quirós, Gárcia Cerece-
do, López Fii'rro, Alvarez y Alvarez, 
Valladares, Rivas,' Arrióla, Gnisasola, 
Selva. Tolal 13. ' . ' ' 

Señores que dijeron Si. 
Llamazares, Almuzara, Suarez, Bao-

cieila. Alonso Ibiiflez, Redrigúez'de la 
Vega. Total 6. 

Séguidametite se leyó una adición 
suscrita por los Sres.' Selva. Quirós y • 
.González del Palacio, concebida en los 
siguientes términos: 
> «Los Dipulados'.que suscriben propo

nen la siguiente reforma al art.,2,°idel 
dictamen de la Comisión de Fomentos»-; 
bro indemnización, al Director. yAux i -
liares de obras púhlicas.deJaiCorpora-. 
cioo provincial. ;•..< , , . 
. . 1 . ' Que se acuerdo,¿na.,.indéniniza .-. 
cion de 4.000 rs. para el Director y de 
2.000 para cada unodolos Auxiliares por 
razón del considerable númerode salidas 
que han tenido que hacer á causa del 
plan yigenle de obras provinciales. . 

2. ' Que dicha indemnización contl-
niie mientras la Comisión nombrada for
mule el nuevo plan de caminos y |a Di -
putacion lo apruebe. 

3. ' y último. Que la Comisión nom
brada para-formular dicho nuevo plan, 
'déteruiine si para su ejecución, es de 
necesidad aunieniar e| personal do obras 
públicas, ó retribuir raas ai .que hay 
en la actualidad.» .: .... « 

Usó de la palabra • el Sr. Selva para 
apoyarla, haciendo presente que venia 
ú ser una reforma ál art.,2 ° y eocatni-
•naila a remuiierof. el crecido lútnero.de 
(Salidas practicadas per los empleados 
de caminos y las que verifiquen hasta 
tanlo que se presenté el núévo plan, 
dando por supuesto que las obras su-
bastadas S'ihan de terminar. Laadicion, 
pues, no es otra cosa que el medio prác
tico de ponei en ejecución el acuerdo 
de la Comisión permanente de 13 de 
Marzo en el que tanlo al Sr. Suarez 
como los detuis individuos deque aqus-, 
lia se ceraponia, acordaron representar 

,á la Diputación para que indemnizase 
á los empleados de caotiuos por las sa
lidas hecha»á las obras y las que se 
hagan de nuevo 

Aceptada por ta Comisión de Foraen-
lo.se lomó eu consideración eu votación 
ordinaria. 

Discutida al mismo tiempo del diclá-
meu eu que forma pai te, usó de la.pala-
'bra oí. Sr. Llamazares:eD pró. demos 
tramlo, con este motivo, que nopor esto 
siponia en contradiciou.porqueen todas 
las Asambleas el tomar eu consideración 
una proposición no implicaba su apro
bación, sino iinicamente abrir, discu
sión amplia y razonada. Partidario de 
esta, hubiera deseado oir más delenida-
meiilu ni 3r, Suarez, , pero la mayoría 
no 10 creyó opui luno y nuda lieue que 
decir. Entrando en el tondo de la cues
tión, dijo que. al volar el dictitmen y la 
adición propuesta, obedece al principio 
por él siempre profesado de retribuir 
digcameole a los empleados para que 
puedau desempeñar con mayor indepeu-
deftéi» sus carjos y en ningún caso re-, 

ciban dinero de los CTnlralisfns. 
Sr. Suarez, contra. Sino podía 

estar de acuerdo. Sres., Diputados, con 
ia última parte del dictámen de la Co
misión de Fomento, /cómo queréis que 
dé mi voto, que apruebe esa indemni
zación que ha de continuar indefinida-
mente basta tanto que se présenle el 
nueva plan de caminos, ejecútense 
ó no las obras subastadas ó dejen 
de emprenderse las que se hallan 
en el plan peneral? Esto no puedo 
bacerlo de manera alguna y para 
que siquiera asintiese á semejante 
pensamiento, nécesitariu antes saber el 
número de salidas que deben verificar
se y obras que es preciso ejecutar,, 
porque bien podrá suceder que maflaoa 
se acuerde, de conformidad con los con-
íratislas, la rescision .de sus contratos, 
que no so emprendan nuevas obras; 
hasta tanto que se presente el nuevo 
proyecto; y entonces vendréis á conce-
der'una indemnización á los empleados 
de caminos por no .hacer nada, iodem-
uizac.ipn que han de disfrutar necesaria
mente hasta lanló que el nuevo proyec
to se ponga en ejecución. Asi lo con-
sigpau.lqs firmantes del proyecto. Creo, . 
como los Sres. Llamazares y Selva, quft.'. 
los.empleadós débeu estar bien retri
buidos, y couveogó también que ha
brán tenido necesidad' de salir muchas 
veces a las obras;, pero no ;puédo estar 
conforme en que el sueldo ' que disfru
tan no basto pat a su uecesidadéis. Pues 
qué ¿no conócian,, al preséulárse á las, 
oposiciones, e( pláu de caminos y las 
obligaciones anexas al desempefio de es
tos cargos? Eu el hecho de acoplar el. 
cargo se conformaron con la iisignacion 
y nosotros no debemos hacer lo que los 
demás, rechazaron. También es preciso 
tener en cuenta el estado en que se en -
cuenlran las obras, porque yo bien sé 
que hay coiilratislas que están dispues
tos a pedir la rescisión de sus contratos 
por no haberse verificado él replanteo 
en tiempo oportuno, pudiendo suceder 
qué luya que exijrir la'réspónsatilidad 
a los empleados de caminos. No puedo, 
pues, vota'- esta adición y con tanlo 
mayor motivo cuanto que aun ignoro 
si el pláu de eáminns ha dé continuar ó 
no.'en cuyo caso, cou el derecho que 
me asiste, pediré una y mil veces que 
se vayan á estudiar las obnls de los ca
minos de Murías, posterg-adopor haber 
consentido I? Comisión permanente es -
tudiar y subastar las de Ponferrada que 
ocupaban el 8.° lugar eu el turno esta
blecido . 

Sr. Selva, (en pró.) Duéleme, seüo • 
res Diputados, ver la actitud del señor 
Suarezéu esta cuestión, contradiciéndo
se con lo que él mismo acordó eu 13 de 
Marzo, a cuyo efecto pido que por la 
Secretaria de 'a Diputación se lea el 
acta de aquel dia.—Se leyó. 

Por lo quede ella aparece visteis quo 
él Sr. Suarezconvinoentoncesenqueel 
plan decaminos vecinales no respondía a 
las necesidades actuales y quese acudiese 
á la Diputación para que concediese a 
los empleados de este ramo una gratifi
cación por el númer» crecido de salidas; 
y si esto es asi, no sé cerno el Sr. Sua
rez no asiente á la adición, en la que no 
hacemos olra cosa que dar forma al 
pensamieiitu que no nació (le nosotros 
ni le Iragitnos al debate, sino de la Co
misión pcrmaurule. tüs preciso ser ló
gicos y no iucarrjir eu contradicción. 

Eu el curso del debato se han expues
to prolijamente los motivos qm/hacen 
necesaria la gratificación y DO habré do 
repetir aquí, lo manifestado por ios qaa 
me han precedido M.«1 uso dé la ¿a-
l a b r i . . - . ' . ' ' . 
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RecliScaron los Sres. Snarez j Selva, 
esplicaódo el primera la diferencia que 
había de gratificación a i nilemaizacion. 

Sr. Arrióla. No tendré. Sres. Di
putados, nécnsiihd de esplicar de nuevo 
e l S e n t i d o del dictámen ui el de la adi 
ción, s ó b r a d a o u M i t e sella ilíscinidosobre 
el particular y ú o he d é ser yo el <lue' 
dando vueltas en un c i r c u l o vicioéo, 
eternice esla iliscusiou pesada y enojosa 
por é l carácter de que sé lo qmere re
vestir. Mo limitaré solo á h a c e r ligeras 
J o d i c a d c m e s sobre algunas de las ideas 
vertidas por el Sr. Suarez. Califica este 
deoaos el plan de cduiinos. y aqüi se
ria preciso decir á.S. S. que está jn?.sa-
da su obra y la necesidad urgeutisima, 
imperiosa de reformarle siii d e m o r a , 
para q u e la provincia no gaste inútil-
mente el d i n e r o en simples relazos de 
obras, distribuidas sin ó r d e n ni <:on:\ 
cierto entre los diferentes partidos de la 
provincia y sin responder á ninguno' de 
los principios, que tai estádíslica y eco-
nomii política de consuno preceptúan.' 
Apresúrese por lo tanto el nombramien
to de esa Comisión especial ¿ incúlque-
sela la urgencia de traer, cuanto antes 
un pensamiento práctico. Oi cou sentí -
miento al Sr. Suarcz que una vez deses
timada en el año último l á pretensión 
de aumento de sueldo á los empleados 
de caminos, el asunto está prejuzgado, 
lisia a f i r m a c i ó n , en boca del Sr. Sua-
lez, persona de buen criterio y aboga
do de reputación, uo puede ser bija del 
convencimiento, sino uno de tantos re
sortes empleados para entorpecer las 
discusiones. Sobradamente sabe el se
ñor Suarez que, al discutirse y votarse 
los presupuestos y los demás asuntos 
encomendados á estas Corporaciones, 
son dueñas de revocar ó modificar los 
q ü e no ha ocrea do derechos. Pueden, por 
lo tanto, estir tranquilos los Sres, Di
putados deque, al votar el dictámen, no 
infringen ningún precepto legal. 

Sr. Alonso Ibaúez. Aun cuando se 
llalla prejuzgada la cuestión, y cuanto 
diga acerca de ella no ha de encontrar 
eco en la mayoría, consumo sin embar-
«o un turno en contra del dictámen y 
adición, obedeciendo de esla suerte al 
testimonio de mi conciencia. Tengo an
te lodo que demostrar que el acuerdo 
de la Comisión permanente de 13 de 
Uurzo, de la que formaba parte, no tie
ne la extensión que ha pretendido darle 
el Sr. Selva Ocupados en las inciden
cias de la Reserva, se nos presentó una 
memoria del Director de obras provin
ciales proponiendo la reforma del plan 
de caminos y aumento de sueldos. No 
creyéndonos autorizados para resolver 
uno y otro estremo, determinamos traer 
el asunto á la Diputacinn,aceptando, en 
principio, las soluciones propuestas, 
pero sin obligarnos 4 -una cosa deter
minada y sin que por esto estuviésemos 
imposibíütndos de oponernos á la in
demnización que hoy se quiere dar á 
los empleados de caminos, Vea el señor 
Selva como no hay inconsecuencia Pe-
tn aun cuando asi sucediera; nosotros 
no rechazamos e n absoluto la gratifica
ción , por mas queabriguemosel convencí -
míenlo ínlimo de que el personal está 
mifiúentemeule retribuido. Solo p e d i 
mos el aplazamiento hasta que venga el 
proyectil que encdmiindais á la Comisión 
que se v a a n.imbrar, para que en vista 
Mol número de obras que se proyecten, 
las salidas que sea necesario practicar, 
podamos con'verdadero conocimiento de 
causa, con'entera evideum conceder ó 
neffár la ittdéinaiiachio. En esto no 
debéis tener iuci'invenienle alguno, y s i 
da oirá suerte obráis, os ponéis ea con

tradicción COTÍ vosotros mismos, porque 
siendo el aumento de sueldo consecuen
cia de la proposición de reforma del 
plan de caminos, como consta en el 
dictámen, ¿por qué lo dividís v uom 
brais para lo principal una Comisión, 
y para lo que es secundario, para lo quo 
es efeclo. queréis qne se resuelva sin 
mas datos oi antecedentes que los que 
se han expuesto en esta discusión? Rué
geos, porfió, Sres Diputado», que ten
gáis muy en cuenta estas ligeras indi
caciones y que desechéis el articulo. 

Reclificaron los.Sres. Arrióla, Sua
rez y Alonso Ibaüez, y una vez consu
midas tos turnosreglámentarios, se pro
cedió, en votación nominal, a la apro
bación del articulo y adición, dando el 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron Si. 
Llamazares, González del Palacio, 

Almuzara. Banciella, Rojo, Botas, 
Alonso Fuertes, Quirós, Fierro. Alvarez, 
ftivas, Arrióla. Cereccdo, Guisasola, 
Selva. Total 15. 

Señores que 'dijeron No. 
Suarez, Alonso Ibaüez, Rodríguez de 

la Vega. 
Sr. Presidente. No habiendoel núme

ro de Sres. Diputados que exige elart.42 
de la ley provincial para que haya 
acuerdo, se suspeade este asunto y se 
se&alará día para su votación. 

Suspendida la sesión por cinco mi
nutos y hallándose presentes diez y nue
ve Sres. Diputados, quedé acordado 
que la Comisión que ha de informar 
sobre la reforma de caminos se compon
ga de diez individuos. 

Procediéndose á votación, resulta
ron elegidos los Sres. Fernandez Lla
mazares. Guisasola, Rodríguez de la 
Vega, Suarez, Alvarez y Alvarez, Sel 
va,González del Palacio, Banciella,Fier
ro, Rivas, habiendo oblenido además 
votos los Sres. Arrióla, Quirós y Rojo. 

Trascurridas las horas de Reglamen
to, se levantó la sesión. Orden del dia 
para la siguiente: Dictámenes de la 
Comisión de Hacienda y Beneficencia. 

Eran las seis y media. 

C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 
Sesión del 31 de Marzo de 1874. 

PBESIUENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL 
PALACIO. 

Abierta la sesión a las once de la ma
fia na con asistencia de los Sres. Suarez 
y Alonso, leída el acta de la anterior, 
qui'dó aprobada. 

Quedó enterada la Comisión de los 
antecedentes relativos á la causa que se 
seguía por el Juzgado de Asturga con
tra O. Agustín Miguelez pof supuesta 
malversación definidos, remitidos ais 
te centro por »l Sr. Gobernador á vir
tud de requerimiento de inhibición he
cho por el mismo á dicho Tribunal acor -
dándose en su vista ordenar al Ayun-
tamieuto de' Astnrga exija á dicho De -
positario la inmediata presentación de 
la cuenta que deberá ser sometida al 
examen y censura de la Junta munici
pal a los efectos del arl. 156 de la W ' 
orgánica, archivándose en el negocia
do las actuaciones hasta tanto que en su 
caso vengan las cuentas a cala depen
dencia. 

Para resolver lo que proceda en el 
incidente ocurrido con motivo de la 
formación de las cuentas municipales 
del Ayuntíimienlo de Munsiha de las 
Muías; quedó acordado devolver cuan
tos doemneutos se han prusenlado á la 
vista pública a fin de que reuniendo al 
Ayunlamieulo y Asamblea municipal 
acuerden lo que tongan por convenien-

le respecto á la légltima inversión de 
los créditos que bau venido cobrándose 
del pueblo de Villomar, pudiendodes
pués el Alcalde y Depositario acudir en 
alzada á esle centro 

Acordado y resuelto que el Ayunta 
miento actual de Vaideras es el encar
gado de hacer p&cliva la i ecuudaciori do 
los descubiertos que se adeudan al cou-
lingente provincial' coi respondientes 
a los periodos económicos de 70 71, 
71 72 y 72-73 al tenor de lo estatuido 
en Real ónlen de 4 de Agosto du 1S72 
y decisiones de 27 de Noviembre y 1.° 
de Diciembré del 73, 11 d-j Uñero y 
26 de Febrero últimos; se. acordó hacerle 
presente, en vista de la solicilud.pidten 
do que el apremióse dirija conlra él Al
calde y Concejales de las épocas á que 
la deuda se refiere y que se nombre 
una persona que vaya á hacerse cargo 
de la formación de las cuentas: 

1.* Que fundados los acuerdos de 
la Ooibision en lo que ta ley y la juris
prudencia de consuno preceplüan, no 
ha lugar á lo solicitado por el Ayunta
miento de Valderas: 

2" Que una vez entregadas las lis-
las de descubiertos, expedientes y de
más datos necesarios para hacer efecti
vos los descubiertos, proceda el actual 
Ayuntamiento sin levantar mano & su 
cobranza: ' • 

3. * Que la responsabilidad civil por 
descuido, negligencia ó abandono de los 
Ayuntamientos anteriores solo la puede 
hacer efectiva el Juzgado: 

4. * Que facultado el Ayuntamiento 
para proceder por la vía de apremio por 
todo el presupuesto de ingresos costra 
los responsables á la rendición de las 
cuentas municipales, en su mano está 
el que estus se presenten cuánto antes, 
sin que la Comisión tenga facultades pa
ra nombrar persona que se eocargúe de 
su formación: 

S * Que contra ía negativa de los 
Alcaldes y Deposilaries a presentarlas 
en el término de ocho días, además del 
procedimiento que el Ayuntamiento 
puede seguir, la Comisión esta dispues
ta á remitir los antecedentes al Juzgado 
de primera instancia para el procesa
miento de aquellos; y 

(!.' Que al finalizar el plazo conce
dido al actual Corporación para realizar 
los descubiertos al contingente provin
cial sin haberlo verificado, se expedirá 
sin demora comisión de apremio. 

Formado el presupuesto carcelario 
del partido de Valencia de D. Juan para 

. el próximo aflo económico con arreglo a 
las prescripciones de la ley, se acordó 
aprobarle devolviendo uu ejemplar al 
Alcalde para su.«jecucian. 

Acreditándose por D. Isidoro Moral, 
que se halla físiotmente imposibilitado 
para desempeñar el cargo de Concejal, 
en el Ayuntamienlo de Villamol, se 
acordó, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 39 de. la ley orgánica, revocar el 
acuerno del Ayuntamiento por el que 
desestimó la renuncia con tal motivo 
formulada por el inleresadu. 

Atendiendo n la imposibilidad en que 
se encuentran Ildefousa Rueda, vecina 
deS Esteban, en el Ayunlamiento de 
VillamaBa», de poder laclar á un niño 
hijo suyo, se acordó admitirle en el Hos
picio de esla ciudad durante el periodo 
tle la lactancia, pasado el cual será de
vuelto á su madre. 

Quedó igunlmenle acordada la admi
sión del huérfano Domingo González 
Blanco, en vista de la imposibilidad en 
que se halla su madre de poderle sos
tener. 

Quedó aprobada la distribuoioa ds 

fondos para el próximo mes de Abril 
importante 62.965 pesetas 70 céntimos. 

Quedó enterada la Comisioinlcl pro
veció de presupuesto que ha de some
terse á la aprobación de la Dipiiiacion 
provincial para el próximo aflo ecouó-
mico de 73 á 74. 

Vista la cuenta presentada por la Se
cretaria de los gastos ocasionados el dia 
22 del actual para celebrar la entrega 
de la bandera al Batallón de reserva de 
Leon/.y obsequiar á los Jefes', Oficiales 
y soldados en su marcha de esta capital 
al Norte, y 

Considerando que el interés, decoro 
y dignidad de la Diputación hacen ne-
c sario el gasto y exijieron de esta prue
ba de cariiio y simpatías á una fuerza 
organizada é instruida en la \capital y 
cuyos soldados sén en casi su totalidad 
da la provincia, no habiendo crédito 
especial en el presupuesto para este 
servicio, se acordó aprobar la referida 
cuenta que asciende á 4.699 reales' 6 
sean 1 174 pesetas 7a céiitímos man
dando abonarla del capitulo'de impre
vistos del presupuesto vigente. 

Se fijaron los preúos medios á los 
súministfos militares que se hagan éá 
el presente mes á las tropas del ejérci
to y Guardia civil transeúnte por los 
pueblos de esta provincia. 

JUZGADOS. 
Lie- D. Moiesto Zamorá Lafuente, •• 

Juez de primera instancia de ella 
villa i¡ su parlült ele. 
Por el préseme d io , llamo y empiazo, 

á seis hombres armados, cuyas señas se 
expresan á coniiniiacion, que en la mañaua 
del treinta de Marzo próximo pasado se 
pre.-'entaron on casa del Sr. iVlcaldo popu
lar del Ayuntamionto de Valdalig.-i, exi 
giéndole les.-e'iilreg:ise\loS'dos caballos qué ' 
de su propiedad lonia.y ilos tercios da cun-
Iribucion, cuyos hombres se lilulatiin.car-
lislas.y hay rnolivos para presu.mir se h.-dlén 
6i) esta provincia ó én las limiirofas de Ovie
do, León y falencia, i i iu de quo deniro 
del término de treinta dias se presenten 
en HSte Juzgado á prestar declaración da 
inquirir y responder á tos cargos iiue les 
resultan en causa que contra ellos me Hallo 
instruyendo sobre rebellón carlista. 

SEÍAS DE LOS SEIS HOMBBBC. 

El titulado (i- fu, como de Ireinla años, 
bigote y perilla rubio, pantalón y uliaqueta 
du paño negro, boina azul con chapa que 
decía Voluntarios de D. Carlos, bolines y 
borceguíes con las puntas deeslos abiénas . 

Eli que su decía segundo gofo, edad co
mo veinuoclws años, picido da viruelas, 
sin barba, levita de paño claro, pantalen 
azul cou rayas ablancadas, boina encarna
da con borla y clnpa con las mismas i n i 
ciales,' alpargatas y on el pié derecho un 
calcetín azul y en el otro nada. 

Otro con paula Ion y blusa de inahon en 
mal estado, alpargatas y boma azul sin 
chapa, edad coma de cuarenla años. 

Otro como de cuarenta y cuatro años, 
bigote negro, pantalón de paño blanco 
claro, blusa y boina azul, alpargatas. 

Otro como de veintidós años, sin barba' 
pantalón color chocolate, algo claro y muy 
rolo, blusa azul, alpargatas y boina azul 6 
aplomada. 

Otro como de veintidós años, con pun
ta de bigote rojo, blusa y pantalón du 
mahon ablancado, alpargatas y boina e n 
carnada; de corlas estaturas lodos ellos y 
según conversaciones que uiitre los mismos 
tenían oorrespondian al Iregimiemo do 
Castilla. 

Y encargo i los Sres. Jueces, Alcaldes 
y demás individuos de la policía judicial 
que caso de sor habidos los detengan y 
pongan á mi dispoaicieu con hssegurida
des convenienles. 

Dado en San Viconle dv la Barquera í 
dos da Abr i l de mil ocbocienios selonla y 
cuatro,—Uodesio Zamora Lafuente.—F«"r 
su mandado, José Sanchez-de Robledo. 

I m p . úe José t i . Redondo, La t laicríú, 7. 
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